
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2020-0013 
PROCESO: FIJACIÓN ALIMENTOS 

 
Atendiendo el escrito allegado el pasado 16 de junio y como quiera que 

se dan los presupuestos procesales del artículo 314 del C.G. del Proceso, se 
ADMITE EL DESISTIMIENTO de la demanda elevado por la demandante.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena el LEVANTAMIENTO de 

las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto, previa revisión 
del expediente sobre la existencia de embargos de bienes o remanentes, en 
cuyo caso deberán ser puestos a órdenes del despacho judicial que así lo 
requiera. OFICIESE. 

 
Agréguese a los autos el escrito de terminación del poder conferido por 

la demandante a su apoderado judicial y téngase en cuenta para los fines de 
ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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